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Vista la subsanación de la demanda se tiene que lo pretendido con el proceso
declarativo es el reconocimiento y pago de los daños y perjuicios ocasionados
por la parte demandada _Organización Inmobiliaria Diaz Castro S.A.S_, por lo
cual habrá de aplicarse la regla general de determinación de la cuantía (num.
1°  art.  26 CGP)  y,  en  tal  sentido,  se  debe tener  en cuenta el  valor  de  las
pretensiones al  tiempo de la  demanda, a partir  de lo cual  se tiene que las
mismas  fueron  tasadas  en  la  suma de  $26.258.999  sin  intereses  o  frutos
adicionales,  suma que  equivale  a  26,2  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes al tiempo de la demanda.  

Al no superar los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes
(inc. 2° art. 25 CGP), el litigio es de aquellos de mínima cuantía que debe ser
conocido  por  los  juzgados  civiles  municipales  de  pequeñas  causas  y
competencia  múltiple creados en esta ciudad por el  Consejo Superior  de la
Judicatura (art. 1° par. art. 17 CGP; Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-
10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de 2018), razón por
la que debe remitirse la actuación a tales despachos previo rechazo (art. 90
CGP), en consecuencia, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa formulada por JUANITA RICO
ARDILA en contra de ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA DIAZ CASTRO S.A.S por
carecer de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para
que  el  asunto  sea  repartido  entre  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) para lo de su
competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.11 del 27/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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